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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco-

nomía y Hacienda. Miguel Martin Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general d'e Servicios.

13841 ORDEN de 4 de junio de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la 8entencia del Tribunal Supremo
dktada con fecha 13 de marzo de 1985, en el re('urso
,'ontencioso-administrativo número 4.878 contrli el
a('uerdo del eonseio de Ministros de 5 de maro de
1967, interpuesto por don Antonio Marlll'er Born.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.878. en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre don Antonio Maraver Boyer. como demandante. y
la Administración General del Estado. como demandada. cllntra
el acuerdo del.consejo de Ministros de fecha 5 de mayo de 1967.
que acordó la separación definitiva del servicio del.recurrente. se.
ha dictado con fecha 13 de marzo de 1985 sentencIa. cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestim\r y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ma
raver Boyer, contra el acuerdo dd Consejo de Ministros de. 5 de
mayo de 1967. que resolviendo' el expediente administrativo dis
ciplinario seguido contra el señor Manlver, le impuso la sanción
de separación definitiva del ¡;ervicio, cuyo acuerdo debemos con
fi rmar y ¡;onfirmamos como ajustado a derecho; sin costas.»

En su virtud. este Mini~te.rio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». lodo ello
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administnltiva de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
tos.. . .

Madrid. 4 de junio de I985.-P. (>" el Subsecretario de Eco
nomia y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.
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liada en Madrid, paseo de la Castellana. 144. en orden a que
sean declarados valores de cotización calificada las acciones ordi
narias, al portador números I al 550.000. emitidas por la citada
Sociedad y admitídas a contratación pública y cotización oficial
en dicha Bolsa, .

Este Ministerio .de Economía y Hacienda, en atención a que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid
que acompaña a la solicitud, los indicados títulos-valores han su
perado el indice minimo anual de frecuencia y volumen de con
tratación definido en los artículos 38 y 39 del Reglamento de las
Bolsas OflCialéS de Comercio aprobado por Decreto 1506/1967,
de 30 de junio. y modificado por Real Decreto 1536/1981, de 13
de julio, durante los períodos exigidos por el artículo 43 del mis
mo Reglamento. para poder optar a la obtención de la condicíón
de cotización calificada prevista en el articulo 22 del Decreto-ley
7/1964, de 30 de abril. ha resuelto que' las acciones al pottador
anteriormente descritas adquieran la condición de títulos-valores
de cotización calificada. ,-

Lo que comunicó a V. 1.
Madrid. 3 de junie de 1985.-P. D. (Orden de 11' de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de. Economia y Planificación.
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. DirectOl' general del Tesoro y Política Fin~nciera.

ORDEN de 4lk junio de 1i)8J pQf' la que se dispóne
el cumplimiento de la senteJKia de la Audienc'ia Te
rritorial de Valencia dictada can fecha 21 d, marzo
de 1985. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 864//981, interpuesto eontrá la resolución de la
Comisión D'elegada del Gobierno para Asuntos Ea,
nómicos por don Modesto Parrilla Rolinde=.

Ilmo. Sr.: En el r,:curso contencioso-administrativo número
864/1983 ante la Sala de lo Conténcioso-Administrativo de 111'
Audiencia Terri~rial de Valencia. entre don Modesto Parrilla
Rolíndez, como demandante. y la Administración General del
Estado. como demandada. contra la Resolución de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. sobre tarifas
de prestación suministro de aguas potables, se ha dictado con fe
cha 21 de marzo de 1985 sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

ORDEN de 3 de junio de 1985 por la que se colllede
. la condición de coti=ación calificada a las Il<'dtmes
emitidas por la Sociedad « Vasco Montllliesa de Valo
res Mobiliarios. Socieda4 Anónima».

13838 ORDEN de 30 de maro de 1985 [1rJr la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Oviedo, dietada con fecha lO de mayo
de 198-5 en el recurso contencioso·administrativo nú'
mero 922/1984, promovidó por don Ricardo Salvador
Huesca Boadilla contra Resolución de este Departa
mento sobre incompatibilidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
922 1984. promovido ante la Audiencia Territorial de Oviedo
por don Ricardo Salvador Huesca Boadilla. contra la Resolución
de la Subsecretaria de Economia y Hacienda de 25 de junio de
1984. que denegó al recurrente la autorización de' compatibilidad
para el ejercil;:io libre de la profesión de Abogado con la activi
dad principal de Abogado del Estado, se ha dictado sentencia
con fecha lO de mayo de 1985 cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ri
cardo-Salvador Huesca Boadilla contra la Resolución de fech¡¡.
25 de junio de 1984 de la Subsecretaría del Ministerio de Econo
mia y Hacienda y la desestimación tácita del recurso de- reposi
ción formulado contra.ella, debemos anular y anulamos por no
ser conformes a Derecho a los actos expreso y presunto, decla
rando la compatibilidad entre el puesto de trabajo del actor con
el ejercicio libre de la Abo$acia dentro de las limitaciones legales;
sin hacer expresa imposicion de costas.»

En su virtud. esta Subsecretaria de Economía y. Hacienda ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia, en cumplimiento de lo previsto en el artículo
lOS de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. .
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial
de Comercio de Valeócia con fecha 17 de abril de 1985 a solici
tud de la Sociedad «Vasco Montañesa de Valores Mobiliarios.
Sociedad Anónima». domiciliada en calle Caballeros. número 22.
Valencia. en orden a que sean declarados valores de cotización
calificada las acciones ordinarias. al ¡onador. números 1 al
52.791. emitidas por la citada Socieda y admitidas a contrata
ción pública y cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministerio de Economía y Ha~ienda. en atención a que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Valencia
que acompaña a la solicitud los indicados titulos-valores han su
perado el indice minimo anual de ff'eCuencia y- volumen de con
tratación definido en los artículos 38 y 39 del Reglamento de las
Bolsas Oficiales de Comercio aprobado por Decreto 1506/1967.
de 30 de junio, y modificado por Real OeI=reto 1536/1981, de 13
de julio. durante los periodos exigidos por el articulo 43 del mis
mo Reglamento. para poder optar a la obtención de la condición
de cotización calificada prevista en el artículo 22 'deIDecreto-ley
7 1964. de 30 de abril,' ha resuelto que las acciones al portador
anteriormente' descritas adquieran la condición de titulos-valores
de cotización calificada.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid.-3 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983l. el Secretario d~ Estado de' Economía y Planificación.
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Polit,ica FlOanclera.

ORDEN de 3 de junio de 198J por la que se concede
la condición de cotización caJijkuda a las acciones
emitidas por Iil Sociedad «Hereules Hispano, Socie
dad Anónima. de Seguros».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial
de Comercio de Madrid con fecha 17 de abril de 1985 a solicitud
de la Sociedad «Hércules Hispano. Sociedad Anónima». domici-
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«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación de don Mo
desto Parrilla Rolindez. contra la resolución de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 25 de
abril de 1983 y la resolución del Gobernador civil de Yalencia de
14 de junio de 1982. a las Que se contrae la presente ütis. las anu
lamos parcialmente en el sentido de estimar aprobadas por silen
cio administrativo positivo para los usuarios de la urbanización
"Masía de Pavia". ubicados en el término Municipal de Turis.
las tarifas por suministro de agua potable. prQPuesias por el
Ayuntamiento de Turis al Gobierno civil de. Valencia. a Que di
chos acuerdos se refieren. maAteniéndose dichas resoluciones en
~us restantes extremos. Con desestinlación del resto de lo preten
dido por la parte actora; sin especial ~ondena en co~tas a ningu-
na de las partes.» . . '

.En su virtud.' este Ministerio ha tenido a bien disponerse
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regu
·!adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembredel~6.

Lo Que comunico a·Y. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. .

Madrid. 4 de junio de 1985.-P. D .. el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. Miguel Martin Fernán.dez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

oRDEN de 7 de junio de 1985 por la que se aurori:a
a la firma «Mandarinas. Sociedad Anónima». el régi
men de Iráfíco de perfeccionamienlo acli,·o para la
importación de a:úcar y la exportación de mermela
das y FUlas en almibar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el.expe
diente promovido por la Empresa «Mandarinas. Sociedad
Anónima». solicitando el. régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de azúcar y la exportación de mer
meladas v frutas en almíbar.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

PrimerO.-Se autoriza el régimen dé tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mandarinas. Sociedad AnonimaH. con
domicilio en Murcia. Appdo. 324. y NIF A-30052765.

Segundo.-La mercancia de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Mermeladas:
1.1 De agrios:
1.1.1 Con un contenido en azúcar superior al 30 por 100.

posición estadistica 20.05.32.1.
1.1.2 Con un contenido en azúcar superior al 13 por lOO.

pero inferior al 30 por 100. P. E. 20.05.36.1.
1.1.3 Los demas. P. E. 20.05.39.1.

1.2 Con un contenido en azúcar superior a~'30 por lOO:
1.2.1 De cereza. P. E. 20.05.51.
1.2.2 De fresa. P. E. 20.05.53.
1.2.3 De frambuesa. P. E. 20.05.55.
1.2.4 Melocotón. albaticOQue, pera, manzana y ciruela. posi-

ción estadistica 20.05.59.

11. Frutas en almibar:
11.1 En envases superior a un kilogramo."
11.1.1 Mandarinas. P. E. 20.06.36. .
ILl.:? AlbariCOQues:
11.1.2.1 Con un contenido en azúcar superíor al 13 por 100.

P. E. 20.06. 47.
11.1.2.2 Con un contenido en azúcar inferior al 13 por lOO.

P. E. 20.06.49.

11.1.3 Melocotón:
11.1.:1.1 Con un contenido en azúcar superior al 13 por 100.

P. E. 20.06.45.
11.1.3.2 Con un contenido en azúcar inferior al 13 por lOO,

P. E. 2006.48.

11.1.4 Peras:
11.1.4.1 Con un contenido en azúcar superior al 13 por 100.

P. E. 20.06.4'.

11.1.4.2 Con un contenido en azúcar inferior al 13 por 100.
P. E. 20.06.43.

11.2 En envases igualo inferior a un kilogramo:
11.2.1 Mandarinas. P. E. 20.0661.
11.2.2 Albaricoque:
11.2.2.1 Con un contenido en azúcar superior al 15 por 100.

P. E. 20.06.71.
11.2.2.2 Con un contenido en azúcar inferior al 15 por lOO.

P. E. 20.06.73.

11.2.3 Melocotón:
. 11.2.3.1 Con ·un contenido en azúcar superior al 15 por 100.

P. E. 20.06.70.
11.2.3.2 Con. un contenido en azúcar inferior al 15 por 100.

P. E. 20.06.72.

11.2.4 Peras: ,
11.2.4.1 Con un contenido en azúcar superior al 15 por 100.

. P. E. 20.06.68.
11.2.4.2 Con un contenido en azúcar inferior al 15 por lOO.

P. E. 20.06.69.

111. Mezclas de frutas en almibar:
111.1 E-n envases superior a un kilogramo:
111.1.1 En las que ninguna fruta aparezca en proporción su

perior al 50 por lOO respecto a las demás. P. E. 20.06.54.
• 1lI.1.2 Las demás. P. E. 20.06.55. .

,111.2 En envases de un kilogramo O menos:
111.2.1 . En las Que ninguna fruta aparezca en proporción su-

perior al 50 por 100 respecto a las demás, P. E. 20.06.83.
111.2.2 Las demás. P E. 20.06.84.

Cuarto.-A 7fectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en

los productos de exportación 1 (mermeladas) que sé exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema al que se acoja el interesado. 102.04 kilo
gramos de dicha mercancia.

Por cada '100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los productos de exportación 11 y 111 (frutas en almibar). que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria. se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema al que se acoja el interesado.
105.26 kilogramos de dicha mercaneia.

En este supuesto. la cantIdad determinante del beneficio fiscal
(Ca). por 100 kilogramos de peso neto de frutas. se calculará
aplicándose la siguiente fórmula:

I [!t E]ca; 0.95 (a,' - a,) + N a,

En donde:

N = Peso ncto del contenido del envase, expresado en kilo
gramos.

E = Peso del liquido escurrido. expresado en kilogramos.
a E = Proporción de aZúcar. en tanto por ciento•. Que contiene

el liquido escurrido. .
a, = Proporción de azúcar. en tanto por ciento que contiene

la fruta natural. fijada al respecto de la siguiente fprma:

Alt:>aricoQue. 7,5 por lOO.
Melocotón. 7.5 por lOO.
Peras. 8,0 por 100.
Coctail de frutas. 4.0 por 100.
Naranja satsuma. 6.0 por lOO.

Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo de mer
mas:

El 2 por 100 para el azúcar empleado en la fabricación del
producto 1.

El 5 por lOO para el azúcar empleado en la fabricación de los
productos 11 y 111.

El ínteresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación l. dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensaeión se importen pos-


